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EN NOMiíREDEL REY,

10377 Sala Segunda.~Recursode amparo numero 375/.1984.
Sen/onda. num. 6111985, de 8 de mayo., .. ' . "

La Sala Segunda del' Tribunal ConstitucíO,naI, compuesta pOr
don Jerónimo Arozamena Sie"". Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente. don Francisco Tomás y, Valiente, don' Antonio
Troyol ~ITa y don Frantisco Pera Verdagu~r. Magistrados, ha
pronunCJaqo ,

SENTENCIA
;!.- ',,, • 1- . ~.. . . "

En el recurso de amparo- promovIdo por la «Cpgrdinadora de
Or¡anizacione.. de APicultores. y Oanaderos del Estado Español»;
re¡lresent~da Il?r el Procurador don Rafael R""",uez M.ontau,t y
bajo la dlrecclon del Abogado don José Ignacto MOl\lCjo Uno~
res)lCC\O de la sentencia del :rribu'nal Supremo, Sala T~
recaída en el proceso. contencioso administrativo 307.019, habien.
do_comparectdo en el presente proceso~ de amparo el Ministerio
Fiscal, el Abogado del Estado, .en nombre de la Administración
Pública. y la ..confederación Nacional Española de Cultivadores de
Remolacha y Caña. Azucareras», .1Cpresentada por el Procurador
don Juan .Luis Péi"ez Mulet y Suárez y bajo la dirección, del
AboP.do don Eduardo Garcia. de Enterria, y na sido Poneme. el
Presidente de la sala, don Jerónimo Arozamena Sierra. 'que 'expresa
el parecer de la misma. '

I.. ANTECEDENTES'

Primero.-La'«<:onfedéraclón Nacional Española dé 'Cultivado
res de Remolacha y caña Azucareras» (en lo sucesivo CNECR y
CA) . interpuSQ. recurso -eontencioso--administrativo. contra la
Urden (Jet MIDlsteno de ~cu1tura, Pesca y Alimentación de 23
de septiembre de 1983 por la que se suprimen las Comisiones
Central y de Zonas de Cultivadores de Remolacha y Fabricantes de
Azucar y se crea la ComisiÓn Nacional Azucarera. El proceso se
siguió entre la CNECR y CA, el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado, y concluyó por Sentencia del 31 de enero de 19'84, que
anuló la Orden ministerial recurrida. Contra esta Sentencia, el
Procudador don Rafael Rodri¡uez Montau\, en nombre de· 1&
..coordinadora de Orpnizaciones de Apicult6res y Gaaaderos del
Estado Español» (en lo sucesivo COAG) interpuso recurso de
atnP.W' el 24 de mayo de 1984, solicitando: a) que, se declare la
iiultdad de la indicada Sentencia del Tribunal Supremo, y. b) se
reconozca, .el derecho de COA", ser emp\azaa& en el _
rontencioso-administrati'vo interpoesto' por CNECR y CA corr
retroacción del procedimiento al mOlllento de interposición del
recurso para que sean emplazadas todas las partes interesadas f -eJl
concreto- IjI COAG. El mntivo único fue la falta de emplazamiento
JlCrson~ que considera es atentatorio al derecho que proclama el
arto 24.1 de la Con$titución (en lo suces.ivo e.E.) y 1011 hechiJo en ,
que se fundamenta el amparo son 1011 siaoientes • •

A) La COAG se comlituyóel 4 de septiembre .dllI977; tie""
6mbito estatal y $U objeto es la defensa, represen1aCi6n Y fomento
e Intereses de 1011 ","cultoreo; B) el, sindicalismo aarario español
esté inlelrado por Cinco orpnizal:ioaa a¡rariu de 6mbito estatal:
Federtltión de Trabajadores de la Tierra, .confederación Nacional
de Jóvenes Apicultores, l!nión de Federacignea- Apariu dll
España, Confederaclon NacIonal de, Ag¡icultorea y GIiDaderoo Y
COAG, y adomAs, en cada sector, suelen existir asociaciones dll
caracter sectorial; q La AaruPaclón Nacional Sindical de Prod"":
ción de Remolacha y Cañas Azucareras, de la desaparecida
organización sindical, quedó extinguida, y personas de esta aarupa..
ción promocionaron y crearon la CNECR y CA; D) La COAG, a
prinCIpios de 1978, inició 1011 trabajos neoes.arios para Ilepr a una
lDterslDdical de representación y gestión de los intereses de los
remolacheros y cañeros, originándose con ello una confrontaci6n
con la CNECR y CA; E) Una Orden ministerial de 22 de diciembre
de 1978 estableció, en des.arrollo del Real Decreto 973/1978. de 19
de abril, con carácter. transitorio. para la campaña azucarera
1978-1979, una Comisión Centra! y unas Comisiones de Zona de
Cultivadores y Fabricanlel AzuC:areroI, en las que participaron
representaciones del sector industrial y de los culuvadol'eSt prove
nientes éstos de las asociaciones de érrIbito provincial, intClJltdas
en la CNECR y CA Indicada Orden ministerial y' Comisiones
Central y de Zona fueron prorropdas hasta la campaña 1983-1984;
F) Para la campaña 1983/84 se da entrada a las orsanizaiones
profesionales aararias de car6cter _eral y 6mbito es.tataJ. por
medio de la Orden de 23 de septiembre de 1983. 'lue IUpuoo ele
reconocimiento de un sindicalismo no sectorial; G) Contra esta
Orden ministerial la Confederación Nacional interpuso recurso,
que concluyó por Sentencia del 31 de enero de 1984, que fue
publicado en el «Boletln Oficial del Estado>o ele 8 de'mayo ele 19!!4.
sin que an~ la recurrente tuviera CQnocimiento de1. existencia Gel-

recurso; H) La anulación de la Orden supuso para la COAG la
exclusión de la represen1aCión de sus asociados'en las Comisiones;
y el recurso no fue notificado, ni ,emplazada la ,COAG

, Seaundo.-El recurso de amparo fue admitido a trámite, por
providencia de 20 de junio de 1984, Y dado cumplimiento a'lo
dispuesto en el art. 51 de la Ley o\'lAnica 2/1979, de 3 de octubre,
del Tribunal Constitucional (en lo' sucesivo LOTC), se recibierntr
las actuacionea. se personá el Procurador don Juan Luis Pére2
MuJe\, en nombre de CNECR y CA y etAbogado del Es.tado, ene
nombre de la Administración Pública. y se dispuso, una vez que
fueron tenidos por partes, lo que manda e1art. 52.1 de la LOTe.
Han Jftaentado aletacionella recurante, la ConfMéración Nacio-
nal comparecida, el ....bogado del Estado y el Ministerio Fiscal. El.
recurrenle reiter610 dicho, añadiendo que no han sido realizados
los emplazamientos ronforme al art. 29 ele la ley de la Jurisdiccióll
Contencioso-Admini$lrativa (en \o sucesiTO UCA~ que la campe
reciente es.tabll identificada en laa actuaciones y que, por falta del
em~azamienlO, ha quedado en _tuación de indefImsión...- - 1
. eroern.-El Procurador don Juan Luil Pérez-Mulet, CA la, ,

repreoentación ai:reditada en, el proceSo da la Coilfederación .~
Nacional, comenzó en sos alepciones luiciendo algunas considera. ¡
ciones acen:a de la superfluidad de 1000.cinco primeros anteeedentes .,
de hecho de la demanda, para lueao res)lCCIo al conlenido de los
\nOS últimos 'antecedentes hacer laa sisuienlel consideraciones< t

A) La Orden de 29 de ~embre dO' 1983 es una norma •
re¡\amentaria' (su contenido objetivo es normativo: Contiene una ..
regulación impérsonal, abstracta. de duración indeterminada, orde- ,4,
nante y lICneraI. de carácter esencialmente ol)6nico) que siauió, en ,
su elaboración, 1.. normas del ca~ltulO I del titulo VI de la Le. de t
Procedimiento Administrativo; B La Orden ministerial constitula ~

una violación de los arta. 14 Y 2 .1 da la C.E. por discriminar al ,j'
sindi~sm.o- aarario. ~Qrial. Y ~.yormeD:~ re~tal.ivo en . .
beneficio del lCDeral o Intersectorial;'q El Inexacto qucr con la
anulación de la mencionada Orden quede la recIIlTCnte excluida de !
la rePretentación; la Orden ha sido anulada porque viola 1011 ' í
derechos"de la Confederación; de ahI no resulta exclusión nitllluna ~
de la CQAG; D) En suma, la Orden anulada tenia claro carácter ..
normativo y creaba una Comisión -Nacional Azuarera· cuyos.
Vocales, peritariamente, deblan representar 101 intereses de la
industria azucarera y de 1011 cultivadores; por atribuir la represenfa- i
ción de estos ,últimos' a las orpnizaciones ¡enerales recÚrrió la f
Confederaciótl y fue anutada la Orden, pero cata OrdQn, no ha 1
supuesto para la aetota nitllluna exclusión, E) El recurso interpuesto
por la Confederación fue el especial do la ley 6211978, de 26 de
dicierribre, cuyo art. 8.', 2, 'dice asl: «la resol\ICÍón administrativa
que ordene la remisión del expediente se notificará de inmediato a'
todos .... interelldosen el mimo, emplazAndoles para que puedatr",
compareCer en el mismo». ." , ,

~ ele _ consideraciones *Obre lO. IIIleCedentes fiict¡.;
coa. analiza el· sentido mu razonable del pérrafo se.undo del art.
8.2 ele I&'ley 62/1978. a l. luz del art. 24.1 de la c.E. y. 1&
juriaprn4eDcia de esle Tn1luna1 sobre loa arta. 60 y 64 de • L.J.C.A.
que cono...... dioe la parte, la conclusión obtenida en la alepción
pnoc.ecIéIt1e. Sobre eatoa dos alepllll dice. en resumen, la parte lo
sipiento; ,

A) La Ley 62119.78, do 26 ele diciembre, ca Úna Ley en cuya,
redacción el lqislador hubo de tener presente la viaencia de las ,
normas conatiluciODliles sobre cIerecltos fundarnenta\ea. La II81'Utla. , .
cont~tiva que _ ley reauJa en su sección n '
tiene carlo!;ter uraente (art. 10.1 ley citada) y, aaimimo. PUedeJl'
PRdicane deeUa'lOII caracterea ele prefi:rencia-y sumariedad,(lanllr '
el\ el sentido *"'co. de limitación de cog/IÜio alas violaciones de
cienos derechos fundamentales, como en el usual de abreviación)
que el In. 53.1 ,de la Conatitución pn:vtpara el amparo judicial. .;
Eatoa caracterea son1os que explican¡ v.IP'., la supresión de trámitea i
cuya inutilidad prkIica para la defenaa de intereses poteitcialmente •

. afectado. por el proceso es evidente. As! suoede' con la inútil.
dilatoria JlIlblicación edictal que establecen 1011 iris. 60 Y 64 de la
t.J.C.A. Ninauna,Iaauna contiene en esle punto la rerlaci6n del
procedimiento contenida en el art. 8 de la ley 62/197 • En vez de
edictos. y de manera mucho mu efectiva. lo que~ ca c¡ue.
la resolución idmjnistrativa de remisiÓII del expediente $O notifii:a..
rá ... todos loa inteRsados en el mism... expediente emplaúndolOll
para que puedan comparecer ante la SitIa en cinco dios. Ea.
totalmente an6loIn aJ. del art. 51.2 LOTC: Tampoco la interposi.,
ción del am[lllO conatitucional es U!lieto ele publicación edictaI ...
quienea fuenm· parte' en el procecbmienlO anteeeden_ PtJede,

"~e.%,::=atanacaso otnll interelldos que DO fuelon parte en .el . . 10 administrativo. _ interesadoa poddn comP.""'
recer, Perll etl el recuncH:onteneioscHdmini.trativo de protección
de deleChoa ftiRdamentales es parte el Miniiterio Fi~ preci..
mente _ defenaa ele 1& lepIidad. da. los deleChos de 1011 CIudad".,
nos y del ifttet" públlcc) tuteJaclll JlClI" la ley»; Por tanto. ~",.,
presencia, como, parte. del Minioterto. f'tseaJ en estoa prncesor'"

..~

la siguiente

-'
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"""'tiza una dele... de aquellos interesados que no fileron parte
en el procedimiento o «via» anterior y -cuyos intereses pudieran ser
afectados por la Sentencia. Es manifiesto que la COAG no file parte
(<<interes8do») en el procedimiento administratívo de elaboración
de la Orden de 23 de septiembre de 1983. No lo file de hecho y no
debió serlo en derecho. P=isantellte porque el procedimiento de
elaboración de dispo~iOlleSde carácter aeneral no hay «interesa·
dos» como partes procedimentales: El procedimiento de ~labora

ción de disposiciones de carácter seral constituye una técnica
formal de asesurar la racionalidad «1eplidad, acierto y oportuni
dad». dice el art. ,129.1 de la I,e¡! de imiento Administrativo,
L.P.A.)de las decisiones.administrativas de normación; pero careCe
de «interesados» en el sentido del art. 23 L.P.A. La ...udiencia de
los ciudadanos» directamente a traV6 de organiz&ciones y uocia·
ciones [arto 10S.a) de la Constitución cfr., art. 130.4. L.P.A.I no
constituye ni a aqu6llos ni a titas en interesados en el sentido
propio de partes del procedimiento. A lo que se refiere el art. 105.1
de la Norma Suprema' es a un caso de participación funcional del
administrado en la elaboración de disposiciones de carácter aene·
ral, directamente o mediante orpnizaciones de representación de
intereses, normalmente mediante un trAmite de «información
pública» o de informe _ptivo. Este tipo de inserción de los

;. adrnillistrados en un procédimjento de elaboración de normas no
puede otorprles el carácter de parteS procedimentales, que más
bien hay que juzaar. reservado a aquellos casos en que el procedi

¡, ntiento se lnÍCle a iD5taDcia de parte o e~tan intereaados compare
, cidos que ostenten Iil:ultadea y dem:hos procedimentales, sobre los
!' que recaen obliucioDeS y car¡as de este tipo. a los que ~y 'Iue

notificar la resofución finilI. ele. Como la COAG no fue. de becIlo,

¡,' =e:~~te~t~:'~~:fer:.::o,~o~dfen n:fi~ (~t se le debla en derecho notificar) la resolución administrativa de
remiaión del expediente administrativo con emplazamiento para

¡ comparecer ante la Sala' de \o Contencioso-Administrativo. En
t nuestro caso se aplicó, pues, lo que dispone el seaundo púrafo del
, art. 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre. en sus propios

t táminos. Y como este precepto le_ajusta a la Constitución es vistor q~ mnauna violación del art. 24.1' de la Constitución se ha
producido. La jurisprudencia de este Tribunal sobre los arts. 60 y
64 U .C.A. interpretados a la luz del arto 24.1 de la Constitución

l' corrobora la conclusi6n ....pectO.aI articulo 8.2 (qundo pérrafo)
i de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, obtenida en la alegación

anterior.
11) Es oonocida la m\erada jurisprudencia de este Tribunal

acerca de la reinterpretación de los arts. 60 y 64 LJ.C.A. a la luz
del arto 24.1 de la Constitución. Partiendo de que ...1art. 24.1 de
la Constitución tiene un mandato implícito al legislador .•y al
intérprete- consistente en promover la defensión, en la medida de
lo posible, mediante la correspondiente oontradicciólllO, te concluye:c;: no nosu\tar prohibido el emplapmjc:nto personal de CODdeman-

Y ooadyuvai11es .~ 101 ans. 60 y 64 U.CA. ~ que
permite su reinterpretaClón de <onformidad con la Coostitución-.
6s\Os deben ser emplazados personalmente, siempre que resulten
identificados de los datoa que nosu\ten del escrito de interposición
o del expediente administrativo <lO incluso de la demancla». Estas
SenteDCtaS se refieren a recursos contenciOlO'administrativos ordi·
narios. Hay una!lue se refiere al recurso especial de la Ley 62/1978,

. la SentenC18 102/1983, de 18 de noviembre. La violación constitu·
cional se produjo por Íto haber dado debida aplicación al arto 8.2
(pérrafo seaundo) de la Ley 6211978, de 26 de diciembre. Del
expediente administrativo resultaban perfectamente identificadas
otras parles interesadas y se las debía haber emplazado'personal
mente, filera por la Administración al -remitir el expediente
(emplazamiento que realiza in 4UXiJio curiae). filera por la propia
Sala (si la AdminIStración hubiera ontitido el cumplintiento de su
offlCium 4UXiliare). Nuestro caso DO es el que acaba de recordarse.
I!I procedimiento adminiatrativo previo file un procédimjento de
eIaboraoión de dispooicimtes de carácter aenera1. que. como tal,
carece de intllresados o de palotes en sentido propio. AcIntitase. a
ca\idad depura hipótesis, dice. que DO sean sólo interes8doslos que
son en sentido leIaI. a saber. el «interesado necesario» de los arts.
23.b) y 26 de hi Ley de Procedintieuto Administrativo y el titular
de intereses personales, directoa y ~timos inicjlldor o personado
en d lII'OCCdimiento. Supónsa.eque mteresados son, además, todos
aquellos que puedan tener un inter6s leaítimo y directo en el
procedimiento. báyanse o no~ en ti. Pues bien: El sentido
razonable del art. 8.2, no puede ~ otro que él de oblipr sólo al
e1DoIazamiento a los mteresados personados o de aquellos titulares
de Clerechos no comparecidos en el supuesto del art. 26 de la L.P.A.
Estos son los que en sentido técnico y lcp1 deban considerarse
flIOdos los interesados en el mismoIo. La pesquisición administrati
va o judicial de interesados directOI no personados en el expediente
a fui de emplazarlos es incomJ.l8tible con la urgencia procedimental
del recurso contencioso-adrninistrativo de la Ley 62/19.78. Por
tanto: Interesados, a. los efectos del art. 8.2, son sólo los que
merezcan conceptuarse COmo tales en el· procedimiento administra·

tivo con arreglo alas arts. 23 y 26 L.l'.A. Pero. de acuerdo con la
hipótesis, ampliemos el concepto de ínteresados y aceptemos la
inclusión en ~1 de los meros «interesados legítimos y directos» no
comparecidos en -el. procedimiento. Aun en este supuesto tendrá
siempre que existir un límite. Ni la Administración ni la Sala
pueden dedicarse a examinar interesados potenciales de modo que
entorpezcan o halan desáparecer el caráCter uraente. preferente y
sumario del que debe gozar la prantía contencioso--administrativa
de 105 derechos fundamentaIes..Lo más que CAbe alargarse a ad",itir
es que el emplazamiento alcance, ademas a los interesados persona
dos en el procedimiento adntinistrativo, a aquellos interesados que.
aun no personados, son identificables como tal id. oculi. por la
simple lectura del expediente administrativo o dt'1 escrito de
interposición. Del expediente ad!ninistrativo de elaboración de la
Orden y del escrito de interposición del recurso nada hay que haga
suponer la existencia de otros interesados, entre los que la COAG
resulte identificada .con.....ta y personalmente como .tal. .

Cuarto.-E1 Abopdo del Estado, 'en nombre de la Administra
ción, solicitó el otorgamiento del amparo ,aduciendo lo: siguiente:

A) Es ':';terada la doctnnajurisprodencial del Tribunal Cons.
titucional en'in~tación del arto 64 de la LJ.C.A. a la luz dél
24.1 de la Constitución. LOs reqoisitos que establece el T.e. ·para
la~perabilidad del amparo por este motivo son los siguientes:
1. Que d solicitante -de amparo sea titular de derechos o
intereses Ielltimos derivados o.afectados por d acto impugnado en
vta contenciOlCHdntinistrati"L SQn titos los que como codeman·
dados o como coadyuvantes pueden comparecer en el proceso. En
este caso. es obvio que los ahora recurrentes ostentaban un derecho
derivado del actoimpu~ en vía contencioso-administrativJl. al
tener derecho a, partiClJ)8.r en la nueva Comisión. 2.° Que el
solicitante de amparo sea susceptible de identificación; lo que
indudablemente <:oncurre en este caso. 3.0 De' oiro lado. no
consta que los ahOra recunentes tuvieran un conocimiento sufi~
ciente y fehaciente del proceso' contencioso de referencia.

B) Por las razones expUestas, el A~ del Estado no se
opone a la estimación del amparo. Sin perjuicio de ello. entiende
esta A~ que 1IIUl decisión estimatoria de amparo no ..
incompal1b1e con lo prevenido en el articulo 127.2 de la LJ.C.A..
debiendo asl declararlo el Tribunsl Constitucional. .

Quinto.-El Ministerio FiscAl se opuso al otorgamiento del
amparo por las liauientes razones:

Al Es<:ieno 'loe este Tribunal ba declarado la preceptividad
de emplazar personalmente a quienes tenflln la consideración de
parte demandada en un proceso, contencloso-administrativo, no
bastando la modalidad de emplazamiento edictal que contempla el
arto 60 en relaciOn con el arto 64 de la LJ.C.A. Esta doctrina debe
estudiarse si es o no aplicable al proceso'especialde la Ley 62/1978.

B) En el proceso especial de la Ley 62/1978 no hay publica
ción edietal y es la Administración la que efectúa la notificación de
la remisión del expediente 8 los i~teresados., emplazándolos para
comparecer ante la Sala. La rapidez de este proce<!imiento seria
incompatible con la publicación en los periódICOS oficiales. por lo
que no puede decirse que a «falta de previsión esencial» se aplique
lo que dice·1a L.l.C.A. respecto a la publicación.

C). Puede. no onstante, cuestionarse si, pese a todo. debe
~rse al ~mplazamiento penanal de quienes puedan tener un
lDterés lqi.timo en el acto impugnado, incllrriendo, en otro caso, en
lesión del derecho a la defensa en el proceso judicial, que es
presupuesto de una efectiva tutela judicial. Si tenemos presente el
objeto y finalidad del recurso ~ial de la- Ley 62/1978, la
respuesta también es negativa: diCho procedimiento es válido
exclusivamente para la protección de los derechos filndamentales
que de modo especifico se recoaen (luego ampliados.por la
disposici6n transitoris tercera de la LOTC) y en él no se pueden
hacer valer pretensiones de nulidad por otras razones de los actos
impugnados. Si el objeto se reduce 8 examinar si un derecho
fundamental concreto Que· invoca una persona concreta ha sido
vulnerado. poco ó mAs bien nada tienen que decir terceros., No es
10 mismo que cuando se impuana por razones de legalidad un acto
o disposiCIón administrativos, cuya nulidad sí puede afeCtar a
otros. Razón por la que no es·..admisible la afumación de la
demanda (f.S) de que ha sufrido «un ....v1simo perjuicio por cuanto
queda de nuevo excluida en el ejercicio sindical de representación»:
no es cierta esta pretendida exclusión. sobre la que nadie se ha
dec~ado. El Tribuna! S!'premo en su Sentencia,.consecuente con
~1 objeto del proced}rniento ~. se ha limItado a declarar
mdebidamente exclUidos a los alh recurrentes, con lesión del
derecho a Iá i¡ua\dad, pero no que los colectivos que formahan las
comisiones creadas por la Orden ministerial impugnada deban ser
eliminados, como quiere entender la parte actora. Si bien se mira.
la Sentencia, al declarar d derecho a un trato igual de los
reclamantes, está implicitamente afirmando el derecho a permane·
cer de la Coordinadora ahora recurrente, punto de referencia para
declarar la igualdad. .
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Sexto.-Por providencia de fecha 6 de marzo de 1985 se señaló
para la deliberación y votación del presente recurso el dia 17 de
abril siguiente. quedando concluido el 8 de mayo si&uient~.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-EI recurso se dirise contra la Sentencia que, ha puesto
fin al proceso contencioso-adminislrlluvct declucido por la «Confe·
deración Nacional Española de Culuvadorea de Remolacha y Caña
Azucare..... contra la OrdeD minis1erial que suprime las Comisi.,..
nes Central y de Zonas de Cultivado.... de Remolacha y FabriCan
tes de Azúcar y crea la ComisiÓll Nacional Azucarera y se, funda' en
que siendo la COAG titular de intereses le¡itimos reconocidos en.
aquella Orden. debió ... llamada al, proceoo, bien mediante ,e~

emplazamiento edictal que'JlRfCribe el art. 64 de la. U.CA.• bien.
mediante el emplazamiento directo, a tram de la fOrmula que &a.
inferido esteT,C para el contencioso--admiDistrativo, del art. 24.1
de la Constitución (S.. de 24 de octubti de 1983. 23 de R1llf'tO de
1983, 31 de mayo de 1983, etc.) o a través de la modalidad prevista
en el an. 8,2 de la Ley 62/1978, Loo interesadol en e! proceso que
regula esta Ley son llamados al proceso mediante-un e~plazamien.
to que se encomienda a la Administración. y que cubre, por lo
seneral, a los interesados que dice e! an. 23 de la Ley de
Procedi~ientoAdmínistrativQ (en lo sucesivo LP.A.),~~ a los
Que promuevan el proCedimiento como titu.1arel de: derechos e
intereses legitimos. &-los que sin haber. iniciado el procedimiento
ostenten derechos que r"uedan re,ultar d,irectamente afectados por
la decisión que en é se adoptet'l y aqueUos cuyos intereses.
leBítimoo. personales y directos puedan resultar, afectados por la
resolución y se Personen en el procedimiento en tanto no haya
recaído resolución definitiva. Son éstos, los titulares ,de derechOs e
intereses le8itimos, los que dice el an. 24.1 de la CE.• loa que deben
ser llamados al proceso cuando en el previo procedimiento
administrativo han quedado identificados- y caso de interaados
le8itimoo. se han persona~ en el procedimiento administrativ\>
para hacer valer en 61 esos Intereses. '

Segundo.-La regla específica que para el emplazamiento» en el
proceso de la Ley 61/1978 se establece en el 811.8.2 hace, inaplicable
a este proceso la llamada edíctal al proceso, puea c:ub.eno el
eq'lplazamiento mediante un régimenes~ la rqIa de remisión
supletoria de la LJ.CA (an. 6,1 de ,la mencionada J.ey) no es
pa:tinente, según es común el\tender en la práctica forense y,en la
doctrina que se han ocupado del tema. No podri. por ello, verseen
la falta de empllizamiento edíetal la quiebra de una prantia
procesal que pudiera tener repercusión eo e! cuadro dt prantías
que constitucionaliz8 el' 811. 24.1 de la Constitución pues: el
emplazamiento previsto en e1. 811. 8.2 de la Ley 62/1978 cubre COft

, EN !IIOMBRE DEL 'REY

la siiuienté'

SENTENCIA, -, '" ',C; • ''''

En el recu,"", de 'amparo promovido por don Hans furíen Fritz
Herbts. representado por el Procuradoc don Alfredo Bematúa
Alzugaray, y defendido por el Abogadll don.losó Luis Núñez Vide.
los dos del tumo de oficio, contra, Sentencia: del Iuzgado de
InStrucción núm. 3 de Málaga, condenatoria por delito de robo, del
22 de noviembre de 1983 (proceso de la LO/1980. núm. 303(1983),
y la que en apelación pron'unci6 la Audiencia Provincial e ~4 -de
febrero de 1984 (apelación núm. 14/1984), habiendo actuado en
este proceso de amparo el Ministerio Fiscal. y ha sido Ponente el
PreSIdente de la Sala, don Jerónim<l ArQzamena Sie~ quien
expresa el parecer de la misma;:. -'

, I. ' ANTECEDENn:s;, ' " ,.

Primerá.-EIJuzgado de Instrucción nÚID: 3'de Má. pNnun·'
ció sentencia el 22 de noviembre de 1983, en la causa 303/1983;
condenando a Hans Jurge.. FrilZ HC':~ como áutor de un delito'
de robo, a la pena de dos años de pn,,~ menor, en'virtud cle.1óI'
siguientes hechos, que declara probados: «Que sobre la. qumce
horas del dia 10 de octubre de 1983 el acuoado Hans JU'I!eD f!itr
Herbs!, en unión de otro individllO no identificado, se acercó a
Catherine Nicod, cuando caminabll por el JlUlIie de Chíni. di
esta capital, y le arrebató, de un fuerte tirón, la ~eita y medalla:

ventaja el objetivo de tal acto de'comunicación., La cuestión es,
desdé una perspecllya constiiitcional, si ha sido incumplid" d1cho
preCepto, ~. si, .siend? cumplido en- sus r-ropios tém1inos. la
mterpretaclón que.se hIZO' es conforme con e mandato ínsito en el
arto 24.1 de proscribir la indefensión, y, en su caso, si no habléndose
dado cabal cumplimiento al emplazamiento que prescribe el.citado
precepto !> DO aJustándo~ a una interpre~ió~ c<?nforme al arto
24.1, debi6 suplirse medlante' el emplazamiento dispuesto por el
Tribunal. " ' , ' • '" , ,

, Tercero.-La COAG 11'$''uede entenderse comprendida en la'
hi¡)ótesi. del art 23.c) de la' de Procedimiento Administrativo,
""es no se ","",nó en e! , .miento para hacer factible que éste
se entendiera' con eUa y, de esta suerte, quedar identificada a lo~
efectos del emplazamiento qile prescribe' el 811. 8.2 de la Ley
62/1978 Y tampoco tenía que ser llamada al pfocedimiento
administrativo. Nos éncoDtramOS', en: reaHdad',' en el caso de una
disposición de carácter seneral; Y. por tanto, del procedimiento
para su e1aboraeión, y en él no tuvo qile ser Parte procedimental la >
COAG, pues en tal procedimiento no hay interesados que tengan
que ser llamados a adoptar en el mismo la posición, de «interesa:' ""
dOP. La audiencia de los ciudadanos directamente o a través de i
organizaciones y asociaciones [8I1.IOS.a) de la Constitución) no 1
constituye ni a aquéllos ni a éstas en interesados en e! 'sentido de i

partes procedimentales necesarias. Se trara de un caso de participa.
ción funcional en ,la elaboración de disposiciones de carácter
general, directamente o mediante organizaCiones de representacion't
de intereses. a las que, aun participando eóel procedimiento-que j
no es el caso de este recurso--, no se lés asigna el COTácter de parte ·l.
procedimental (o interesado); con lo que esto entraña a los'efectos
de su llamada al ulterior proceso con·tencioSO-:ad,ministratiyo.

FALLO j

En ateneión a todo lo expuesto, el, Tribunal ConstitucionaJ. <
POR LA AUTORIDAl> QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU- 1
CION DE LA NACION ESPANOLA, , ' " ;

Ha decidido:
, .,

, Denegar el amparo solicitado por «Coordinadora de Organiza
ciones de Agricultores y G;utaderos del Estado Español» ,j

PubUquese esta Sentencia en ci «Boletín Oficial de! Estad....." ,

Dada en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta '';-''"1
cinco.-Ierónimo Arnzaiílena' Siena.-Francisco Rubio Lloren·
te.-Francisco T.oJllÚ y Valiente.-Antonio Troyol Serra:-Francisco
Pera; Verda¡uer.-Fipnadoa y ru~eatIoa., >', ", .',

que IIeVa~" al 'cm>~~ 'siendo detenido a c:ntrnuación, sin q~ t
lograra recuperar lo sustraído. valorado en' 3,800 pesetas.» Contra
esta sen1encia interpuso recurso de apelación ante la Audiencia
ProVin~'inVocan,Indo., elcomo mo,tivo ÚDI,·co~elsiguiente: «Que se ha, 'j'
infringido el prindplll de presunción'de inocencia, pues no fue ef
acusado quien efectuó la denunciada sustracción, sino el acompa
ñante. que huyó con la cadenita.» El recuno de apelación fue
deses\imaclll, y cótifinnada la senteoeia apelada, por la Sentencia ..... '
la Audiencia PrOvincial de Málap, pronunciada el 24 de febrero de •
1984. cOn la si¡uiente fundamentación: «Que el motivo' en que t
funda !I\t recurso e! apelante ,-infracción del principio de presunCIón '
de inocencia- DO puede ser tenido en cuenta, y hade rechazarse; '.
pues'hubo en los autoS prueba suficiente para llegar a la conclusión
de que e! acusado. puesto previamente de acuerdo con otro
individuo que se dio a la fusa '/" se Uevó la cadena y medalla •
sustraída, fue el que, materialnlente, realizó ~el tirón", pues asi k
reconoció. sin 1_a dúda, la peljudicada en dos ocasiones. en la
Comisaria de Policla y en ell~ode Instrucción, y como quiera
que así lo estimó ellu~"a quo' , en la sentencia recurrida y la pena
aplicable lo fue lá que le corretpondla en su grado mln.mo,
procede, con deséstimación del recurSo, su 'confinnación ¡nteara._

Segundo.-EI29 de mar'lO de 1984 HansIursen Fritz Herbst, por
si, interpuso recurso de Bm)Ml'O; pidiendo el nombramiento dt
Procurador~b de! turno de oficio. Efectuado el nom",,",
miento, e! dor don Alfredo Berriatlla Alzuaaray y el
Abogad" doIt Ioé Luis Núñe2 Vide formalizaron la demanda de,
amparo, pidIendo que se «declare la nulidad de 1.. senten~iasde 22
de noviembre de 1983 del Juzaado de Instrucción núm. ) de
MAlaga (dilieenciu 303/1983»)' de S' de mario de 1984 (apelación
nÚM, 14). y ordene la celebración de Utt nuevo acto de juicio oral,
en el que se practiquen debidatiten~ las pt'Uebu propuestai, con los
demAs pronunciamientoa de rigorlo, El amparo se funda en el hecho
ilttico de que «en el acto de juició oral no se practicó otra l'ruebá
quelacon~óndehcusado, sin ,la comparecencia de la testtio del
Ministerio fiscaL El procedintienfD delluez (sic) de instan~

~e~fra,sDbese, únicam~nte.... I~ declaración an~ la,Policiá ~


